
Provincia de La Pampa
ASESORLf LETRADA DE GOBIERNO

Expediente Ha 8114/98.

Ref.:POLMAN, Pedro.

SI Inclusión en los alcances de la Ley 1631 de Reparación.

DICTAMEN Ha 297/99.-

SefiorSubsecretario de Justicia y Protección a la Comunidad:

Esta Asesor1a Letrada de Gobierno no tiene
observaciones legales que efectuar al proyecto de resolución
obrante a fS.14/15 de las presentes actuaciones.

Sin perjuicio de ello, a efectos de mejorar la
técnica legislativa, corresponder1a:

1.- En el segundo considerando, reemplazar
"•••beneficiario••" por ".••solicitante de fs. 1, el que se
cuantifica en once días corridos, del 9 al 20 de junio de
1956,•••".

2.- En el tercer considerando, después de
desestimadas".•••: no haciendo lugar a la solicitud de
reparación presentada por el Sefior Pedro Polman, por no
cumplir con el mínimo legal establecido para ser indemnizado:

3.- Con las correcciones señaladas, el referido
proyecto se encontrará en condiciones de ser refrendado por
el SefiorMinistro de Gobierno y Justicia.
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